
  
 

2026-OF-1273  
 
Código dependencia DF 
 
Armenia Quindío, 13 de febrero del 2026 
 
 
Datos Destinatario 
Lina Maria Mesa Moncada (Asesor(a), Despacho Alcalde(sa)) 
Jose Arley Herrera Gaviria (Director Departamento Administrativo, Departamento Administrativo 
Jurídico) 
Jorge Andres Pulido Restrepo (Director Departamento Administrativo, Departamento 
Administrativo de Control Interno) 
Eberto Enrique Diaz Urzola (Profesional universitario, Secretaría de Gobierno y Convivencia) 
Christian David López Arango (Secretario 440, Secretaría de Hacienda) 
Antonio Jose Gil Yali (Operador de Hacienda) (Secretario 440, Secretaría de Hacienda) 
 
 
Asunto: Convocatoria desempate empleo Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 01 C.A. 
 
Cordial saludo, 
 
Dentro del procedimiento de estudio de verificación para proveer tres (3) vacantes del empleo auxiliar 
administrativo, código 407, grado 01 C.A., dos (2) ubicadas en la Secretaría de Hacienda y una (1) en la 
secretaría de Desarrollo Social, se logró determinar la provisión de dos de las vacantes, no obstante, 
persiste el empate, para la provisión de la tercera vacante, por lo que se acudirá a la aplicación del 
criterio establecido en el numeral 11.6 del Decreto 747 de 2024.  
 
El cual reza: “De no ser posible el desempate se decidirá la suerte, mediante sorteo público a través de 
balotas. Como evidencia del sorteo realizado, se dejará constancia en un acta que deberá ser firmada por 
los participantes de la sesión realizada”.  
 
Habiéndose citado para el viernes trece (13) de febrero de 2026, a las 8:30 a.m. a la sala de juntas del 
Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional, para desarrollar el procedimiento de 
desempate, no fue viable realizar el mismo por la inasistencia del señor Antonio Jose Gil Yali y de los 
representantes de la entidad. 
 
Por lo cual se reprograma para el día diecisiete (17) de febrero de 2023, a las 3 :00 p.m., el procedimiento 
de desempate, a realizarse en la sala de juntas del Departamento Administrativo de Fortalecimiento 
Institucional. 
 
 
Atentamente, 
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LINA PAOLA HERNáNDEZ JARAMILLO 
Director Departamento Administrativo 
Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional 
ID firma: N6etj5UEah3l3yIju 

 
 
 
Anexos: No aplica 
 
Proyectó: Lina Maria cruz Lopez (Profesional Especializado, Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional) 
Elaboró: Lina Maria cruz Lopez (Profesional Especializado, Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional) 
Revisó: Lina Paola Hernández Jaramillo (Director Departamento Administrativo, Departamento Administrativo de Fortalecimiento 
Institucional) 
 

 
Accede a la página Validar Correspondencia Interna o escanea el código QR adjunto para verificar la autenticidad del 
documento. 
 
Introduce el siguiente código de validación: HD0OTGom en la plataforma para confirmar que el documento es original y no ha 
sido modificado. 
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